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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

178 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Saiz-Rozas García, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.673 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Juan José Casaus Sánchez, don José Mata-
moros Gil, don Antonio Águeda Martín y don Domingo Ruiz Pérez, contra la empresa
“Vita Dental España, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito, únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a las partes contrarias.

Se tiene por ampliada la demanda contra “Prótesis Vita Laboratorio Dental, Sociedad
Limitada”, y, en consecuencia, cítese a las partes, en única convocatoria, para el acto de
conciliación y, en su caso, juicio, señalándose para tales actos la audiencia del día 6 de abril
de 2010, a las diecinueve treinta horas, en la Sala de vistas de este Juzgado, sito en Madrid,
calle Hernani, número 59, segundo. Hágase entrega a la demandada contra la que se ha am-
pliado la demanda copia de la demanda presentada y resto de los documentos, advirtiendo
a las partes lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cítese a la demandada “Vita Dental España, Sociedad Anónima”, por BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y por correo certificado.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Vita Dental España, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/7.014/10)
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